






 

 

 

 

DEFINICIONES: 

•ACOSO SEXUAL 

Es toda aquella conducta consistente en palabras, gestos, 
actitudes o actos concretos, desarrolladas en el ámbito 
laboral, que se dirija a otra persona con intención de 
conseguir una respuesta de naturaleza sexual no deseada 
por la víctima. 

 

•ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

Es cualquier comportamiento realizado en función realizado 
en función del sexo de una persona, con el propósito o el 
efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 

 

• ACOSO MORAL 

Toda conducta, práctica o comportamiento, realizada de 
modo sistemático o recurrente dentro de una relación de 
trabajo, que suponga directa o indirectamente un atentado 
contra la dignidad del trabajador o trabajadora, al cual se 
intenta someter emocional y psicológicamente de forma 
violenta u hostil, y que persigue anular su capacidad, 
promoción profesional o su permanencia en el puesto de 
trabajo, afectando negativamente al entorno laboral. 

 

Protocolo de Acoso 



Procedimiento de actuación- Informal y 
Formal 

Proceso de carácter reservado y 
confidencial. 

Procedimi
ento 

informal- 
mediación  

(Duración  
máxima de 10 

días 
laborables) 

Denuncia 
por parte de 
la persona 
afectada, 

representaci
ón sindical o 
persona con 
conocimient
o de acto de 

acoso a 
RR.LL. o 
Comisión 

de 
Igualdad. 

No se 
aceptarán 
denuncias 
anónimas. 

RR.LL. 
actuará de 
interlocutor 

con la persona 
afectada, 
pudiendo 
reunirse 

también con 
la presunta 

persona 
acosadora 

para recabar 
información y 

tratar de 
resolver el 
problema a 
través de 

mediación. 

RR.LL. 
redactará una 

breve acta 
con las 

conclusiones 
alcanzadas en 
la mediación. 

Es decir, 
acuerdo de 
las partes o 
no acuerdo 
(se convierte 

en el paso 
previo al inicio 

del 
procedimiento 

formal). 

Procedimi
ento 

formal 

(Duración 
máxima de 15 

días 
laborables) 

RR.LL. 
informará a 
las partes 
implicadas 

sobre la 
solución 

propuesta por la 
Dirección de 

RR.HH. 
Asimismo, se 

informará a la 
Comisión de 

Igualdad para 
poder dar 

seguimiento a 
las medidas 
adoptadas. 

Importante: Las 
sanciones se 
considerarán prescritas, 
desde que la empresa 
haya tenido 
conocimiento a los 60 
días por tratarse de una 
falta muy grave. 

RR.LL. 
recabará más 
información, 
realizará las 
entrevistas 

que 
considere 

necesarias y 
valorará la 
necesidad 
de adoptar 

medida 
cautelares. 

Además, 
notificará a 

las partes del 
procedimient

o que se 
seguirá. 

RR.LL. 
redactará un 
informe con las 
conclusiones del 
caso y se 
trasladará a la 
Dirección de 
RR.HH. Dónde se 
decidirán las 
medidas a 
adoptar.  

Éstas pueden ser: 

•Medidas 
disciplinarias. 

•Archivo del caso. 

•La no 
convivencia en el 
mismo ambiente 
laboral de las 
partes. 

•Suspensión de 
empleo y sueldo 
21 a 60 días. 

•Despido con 
pérdida de todos 
los derechos en la 
empresa. 

Denuncia falsa. Será 
aquella que cumpla con 
los siguientes 
requisitos:  

•Carecer de justificación 
y fundamento. 

•Que sea producida con 
mala fe para dañar a la 
persona denunciada 
(acoso inverso) 

En este caso se podrá 
proceder a abrir un 
expediente disciplinario. 



• La empresa se compromete a: 
 

– Informar a toda la plantilla de este protocolo. 
 
– Integrar en la gestión de RR.HH. las actuaciones para la 

prevención y resolución de situaciones de acoso. 
 
– Investigar de forma confidencial las situaciones de este 

tipo que se produzcan. 
 
– Establecer pautas para que todas las personas que sufran 

de acoso puedan denunciar dicho comportamiento. 
 
– Proteger a las personas de posibles represalias por haber 

presentado una denuncia de acoso o haber testificado. 
 
– Proporcionar la ayuda que se considere necesaria a la 

víctima de acoso. 
 
– Adoptar medidas disciplinarias contra la persona 

acosadora y contra quien presente falsas denuncias. 
 

Compromisos por parte de la empresa 



• Instituto de la Mujer 
http://www.inmujer.es/ss/Satellite?pagename=InstitutoMujer
%2FPage%2FIMUJ_Home 

• Ministerio de Igualdad 
http://www.migualdad.es/ss/Satellite?c=Page&cid=11930474
02852&language=cas_ES&pagename=MinisterioIgualdad%2FP
age%2FMIGU_listado 

• Consejo de la juventud en España 
http://www.cje.org/C18/Inicio/default.aspx?lang=es-ES 

• Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y la 
No discriminación de las Personas por su Origen Racial 
o Étnico 
http://www.igualdadynodiscriminacion.org/ss/Satellite?pagena
me=ConsejoNoDiscriminacion/Page/CND_home 

• Instituto Europeo de Igualdad de Género 
http://europa.eu/legislation_summaries/employment_and_soc
ial_policy/equality_between_men_and_women/c10938_es.ht
m 

• Mujeres en red  

 http://www.mujeresenred.net 

 

  

Más Información 



Gracias por  
vuestra colaboración. 


